
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:              EJECUTIVO    

RADICADO No.:              1500131530022021-00287 

DEMANDANTE:                                ILSON ANTONIO GAONA MUÑOZ 

DEMANDADO:                                  GILBERTO MUÑOZ TOVAR – HRDS DETERMINADOS e  INDETERMINADOS 

ASUNTO:    OFICIAR JUZGADO DE FAMILIA  

 

 

Tunja, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el escrito de contestación de la demanda, en el que se plantean excepciones, obrante a No. 
013, a efectos de tomar cualquier determinación al respecto, es necesario previamente: 
 
 

1. Oficiar al JUZGADO TERCERO CIVIL DE FAMILIA DEL CIRCUITO ORALIDAD DE 
TUNJA, para que informe el estado actual de la sucesión del señor GILBERTO MUÑOZ TOVAR 
(Q.E.P.D), radicada bajo el No. 150013160003-2020-00169-00, si se realizó ya la diligencia de 
inventarios y avalúos, si éstos se encuentran en firme y si hacen parte de éstos, como pasivo, las 
obligaciones contenidas en letras de cambio que sirven como base de la ejecución, por el valor de 
($50’000.000.oo) CINCUENTA y (200.000.000) DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
MCTE, con fecha de creación 31 de diciembre de 2014 y fecha de pago 30 de diciembre de 2015, a 
favor de ILSON ANTONIO GAONA MUÑOZ. 
 
igualmente, se informe quienes son las personas reconocidas como herederas dentro de la sucesión 
referida, si se encuentran notificadas a la fecha o si están representadas por curador ad litem.  
 

2. De otro lado, requerir a la parte demandante dentro del trámite para que acredite la notificación a las 
demandadas KATHERINE MUÑOZ BELLO y DANNY ALEXANDER MUÑOZ BELLO, en 
un término no mayor a treinta (30) días, so pena de declarar el desistimiento tácito de la actuación, de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  
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El anterior auto fue notificado por Estado No 012 hoy 
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